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1887de importación número 6.2, para el' pe"oducto de exportación
número VII será de 6,3 por 100 en lugar de 0.6 por 100 que figura
en la citada Orden.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los -restantes
extremos <:le la Orden de S de septü:mbre de 1985 (<<Boletín Oficial
del EstadO» del 18), que ahora se T1}odifica. .

Lo que .comunico a V. 1,- para su conocimiento y efectos.
DIOs l!-uarde a V. l. muchos años.

¡ Madnd. 19 de diciembre de 1985.-P.. D.. el Director general de
Comercio Exterior. Fe,mando Górncz Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

. ORDEN de 19 de diciemhre de 198~ por la que se
-modifica a la firma u/nduslrias Cousin Freres, Socie
dad Limitada>,. el régimen de tráfiCO de perfecciona
miento actim para la importación de /Tejes de hierro° acero y la exportación de deslizadoras o correderas
de asientos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieme promovido por la Empresa «Industrias Cousin freres.
Sociedad Limitada». solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de flejes de
hierro o acero y la exportación de deslizadoras o correderas de
asientos. autorizado por Orden de 17 de junio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 10 de julio).

Este M,inisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:
. Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo a la firma «Industrias Cousin Freres. Sociedad Limitada».
con domicilio en calle hurrondo. 19. Burlada (Navarra). y número
de identificación fiscal B-31 009715. 'en el sentido de:

En el apartado 2.° correspondiente a mercancías de importa
c:ión. la mercancía número 2, fleje de hierro o acero laminado en
frío. será de calidad AP02XM, en lugar de AP02X 14. Ql1e figuraba
anteriormente.

Ségundo.-La presente modificación se aplica~á con los mismos
efectos retroactivos Que los de la Orden de 17..de junio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio). Que ahora se modifica.

Se mantienen los restantes extremos de la Orden de 11 de.junio·
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio). Que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento)' efectos..
Dios ~uarde a V. J. muchos años.
Madnd. 19 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Aviles-Casco. ~

Ilmo. Sr. Director general d~ Comercio .Exterior..

ORDEN de 19 de diciemhre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Empresa Nacional de Autoca
miones, Sociedad Anónima»" el régimen de tráfico de
per/ecciona"1ienJo activo para la importación de
alambre de molibdeno. chapa de acero y la exporta
ción de camión marca «Pegaso l; .r disco de fricción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Empresa Nacional de Autoca
miones. Soc.iedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de

- tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación de alambre
de molibdeno. chapa descero y la exportación de camión marca
'«Pegaso» y disco de fricción. autor+zado por Orden de I de
septiembre de 1984 (<<Boletin ,Oficial del ,Estado» de 18 de
septiembre). .

Este Ministerio. de acuerdo·a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar hasta e1.31. de diciembre de '1987 el régimen de tráfico
ir perfeccionamiento activo a la firma «Empresa Nacional de
.l\.utocamiones. Sociedad Anónima», con domicilio en carretera de
-\ragón. 402. Madrid, y numero de iden'tificación "fiscal
<\-28039634.

Lo que·comunico·a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a. V. l. muchos años.
Madnd. 19de diciembre de 1985.-P. D.. el Director z;eneral de

....omercio Exterior; Fernando Gomez Avilés-Casco. ...

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN df 20 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la lirma'«Jndustrial Sahá, Sociedad Anó
nima;). el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa de acero)' la
exportación de horno$ eJectricoj' industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentados en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Salvá, Sociedad
Anónim8», solicitando prórroga del ~imen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importadon de chapa de acero y la
exportación de hornos eléctricos industriales. autorizado por Orden
de 19 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
noviembre), , ' '.

Este Ministerio. de ac:uerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 el régimen de, 'tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrial Salvá. Sociedad Anónima». con
domicilio en Gainchurizqueta-Rentería (Guipuzcoa), y NIF.
A-20039426.

Lo que comuniCo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V.I. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P.D., el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

i 888 ORDEN de 20 de diciembre de 1935 por la' que se
prorroga a la firma «Unión de Explosh'os Rio Tinto.
Sociedad Anónima», y se modijica el régimen de
mí/ico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación de
nitrocelulosa, gelatinas y explosivos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Unión Explosivos Río Tinto.

. Sociedad Anónima», _solicitando prórrogl'del régimen de tráfico de .
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la e~portaeión de I'!i-trocelulosa, gelatinas y explosivos.
autorizado por Orden de 27 de octubre de 1981 (<<Boletin Oficial
del Estado. de 28 de noviembre), prorrogada por Orden de 30 de
septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado. de 19 de octubre).

.Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Ex~rtación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del día 28 de noviembre de 1985. el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo'3 la firma .Unión Explosivos Río Tinto,
Sociedad Anónima», con domicilio en paseo de la Castellana. 20,
Madrid. y NIF A-28022143. '

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionarriiento
activo autorizado a la firma «Unión Explosivos Río Tinto. Socie·
dad Anónima», por Orden de 26 de octubre de J 981 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 28 de noviembre). en el sentido de que en
el apartado 3.°, en el producto de exportación V). papillas explosi
vas o «slunies», debe figurar también en la composicIón: 6 por 100
de aluminio en polvo.

En el apartado cuarto correspondiente a efectos contables en las
mercancías alternativas del producto 111.1.1, donde dice: «1,20
kilogramos de la mercancía 12»; debe decir: «1,20 kilogramos de la
mercancía 14»;

y en el mismo apartado cuarto, ~n los efectos contables
correspondientes a la exportación del. producto V), incluir 6,25
kilogramos de la mercancía 12..

Tercero.-Las exportado,nes Que se· hayan efectuado desde el 9
de agosto de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados -de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exPortación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia 4fe estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respeétivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» .

Se ,mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 26 de octubre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado. de
28 de nOVIembre), prorrogada :por Orden de 30 de septiembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), Que ahora se
prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eiectos.
I\os ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Dire~tor se.neral de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-C~sco.

.Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


